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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 15 de la Ley Aduanera. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rosa María Bayardo Cabrera. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
19 de octubre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de octubre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Reducir el tiempo de almacenamiento y custodia gratuita de las mercancías de siete a cuatro días, en mercancías de importación dentro 

de recintos fiscalizados que se encuentren en aduanas de tráfico marítimo. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0470-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones VII y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 131, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir 

textualmente). 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ADUANERA 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 15. Los particulares que obtengan concesión o 

autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y 

custodia de mercancías de comercio exterior, deberán cumplir con 

los lineamentos que determinen las autoridades aduaneras para el 

control, vigilancia y seguridad del recinto fiscalizado y de las 

mercancías de comercio exterior, así como con lo siguiente: 

 

I. a la IV. … 

 

V. … 

 

 

a)  En mercancías de importación, dos días, excepto en recintos 

fiscalizados que se encuentren en aduanas de tráfico marítimo, en 

cuyo caso el plazo será de siete días. 

 

b) … 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN V, INCISO A) 

DE LA LEY ADUANERA 

 

Artículo Único. Se reforman el artículo 15, fracción V, inciso a) 

de la Ley Aduanera, para quedar como sigue: 

 

Artículo 15. Los particulares que obtengan concesión o 

autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y 

custodia de mercancías de comercio exterior, deberán cumplir con 

los lineamientos que determinen las autoridades aduaneras para el 

control, vigilancia y seguridad del recinto fiscalizado y de las 

mercancías de comercio exterior, así como con lo siguiente: 

 

I. a IV. ... 

 

V. Permitir el almacenamiento y custodia gratuita de las 

mercancías, de conformidad con lo siguiente: 

 

a) En mercancías de importación, dos días, excepto en recintos 

fiscalizados que se encuentren en aduanas de tráfico marítimo, en 

cuyo caso el plazo será de cuatro días. 

 

b) ... 
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… 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

VI. a la VIII. … 

 

… 

… 

 

Los plazos a que se refiere esta fracción se computarán en días 

naturales a partir del día siguiente a aquél en que el almacén 

reciba las mercancías, independientemente de que hayan sido 

objeto de transferencia o transbordo. Tratándose de importaciones 

que se efectúen por vía marítima o aérea, el plazo se computará a 

partir del día en que el consignatario reciba la comunicación de 

que las mercancías han entrado al almacén. 

 

Durante el plazo en el que se permita el almacenamiento y 

custodia gratuita de las mercancías, solamente se pagarán el 

servicio de manejo de las mismas y las maniobras para el 

reconocimiento previo. 

 

 TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación. 

 

Segundo. El Servicio de Administración Tributaria, dentro de un 

plazo que no excederá de un año contado a partir de la entrada en 

vigor del presente decreto, publicará la nueva disposición jurídica 

en la que se establece el plazo de días naturales para el 

almacenamiento y custodia gratuita de las mercancías de manejo 

exterior. 
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IAAV 

 

Tercero. A partir de la entrada en vigor de este decreto quedan 

sin efectos las disposiciones administrativas, resoluciones, 

consultas, interpretaciones, autorizaciones o permisos de carácter 

general o que se hubieran otorgado a título particular que 

contravengan o se opongan a lo establecido en la Ley Aduanera. 

 


